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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

reíj 

P« 

f . ^ BO- critores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcbipiólago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

G 0 B I E E N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 2 4 7 . — E x c r a o . 

r - E l Sr. Presidente del Consejo de Ministros me 
¿ecoo fecha 8 del ac tual lo que sigue: - E x c m o . 
| - 8 . M . el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
jeina Regente del Reino, se h a servido expedir el 
tol Decreto siguiente: — Atendiendo á las razones 

Me ha expuesto i ) . I gnac io M a r í a del Castillo 
il de la T o r r e , en nombre de M¡i augusto hijo el 

aetiliy I) . Alfonso X Í I I y como Reina Regente del 
|aP«{ino, Vengo en a d m i t i r la d imi s ión que Me ha 
l 6 8 ^ mentado del cargo de Ministro de la Guerra , que-

% indo muy satisf^. h-t del celo, lea l tad é intel igen-
i con que l o ha d e s e m p e ñ a d o y p r o p o n i é n d o m e 

V] fizar oportunamente sus relevantes servic ios .— 
ido en Pa lac io á ocho de Marzo de m i l ochocientos 

eI5 lenta y siete.—MARÍA CRISTINA. — E l Presidente 
¿Consejo de Minis t ros , Práxedes Mateo Sagasta. — 
Mu •OKiesr \6' u- 'as idüo á V. E . para su conoci -

el8?Qto y efectos cousiguientes.—De i g u a l Real ó r -
í, lo traslado á V. E . para su conoc imien to .— 
K guard« á V . E . muchus a ñ o s . M a d r i d 9 de 
izo de 1887. Balaquer. Hr. Gobernador Gene-

^ ide las Islas F i l i p inas . 

341 íanila 18 de A b r i l de 1887. - C ú m p l a s e y exp í -
"^Meal efecto las ó r d e n e s oportunas. 

allí TERRERO. 
doj 

tes, MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 2 4 8 . — E x c m o . 
z El Sr. Presidente del Consejo de Ministros con 

ia 8 del actual me dice lo siguiente:—S. M. e l 

pao 

' (^ ^ g.) y en su nombre la Reina Regente 
Keino, se ha servido expedir el Real Decreto 

(pr!f'eilte:~En a t e n c i ó n á las circunstancias que con" 
,r . '-n en el Teniente General de E j é r c i t o D. M a -
ue^Cassola y Fernandez, Diputado á Gór tes , en 

!ljre de m augusto hi jo ei Key I ) . Aifonso X I l í 
Reina Regente del Reino, Vengo eu nom-

íe Ministro de la Guer ra .—Dado en Palacio á 
Marzo de m i l ochocientos ochenta y siete. 

^ CRISTINA.- E l Presidente del Consejo de 
Práxedes Mateo Sagasta.— De Rea l ó r d e n 

^lado á V . E . para su conocimiento y efectos 
pieutes.—Lo que de la propia Real ó r d e n 

0 ^ ^ . E . para su conocimiento y efectos que 
N d a n . Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . 

.d9de Marzo de ISST.—Balaguer.—Sr. Go-
^ G e n e r a l de F i l i p inas . 

P 18 de A b r i l de 1887 .—Cúmplase y e x p í -
a' efecto las ó r d e n e s oportunas. 

TERRERO. 

io DE ULTRAMAR.—Núm. 2 2 6 . — E x c m o . 
¡"r.̂ - el Rey (q. D . g.) y en su nombre l a 
|t e§eQte del Reino, se ha servido expedir el 

^ c r e t o : — A propuesta del Minis t ro de ü l -
'j-Q nombre de M i augusto hi jo el Rey D o n 

y como Reina Regente del Reino, Vengo 
0 *ln efecto el Decreto de 25 de Setiembre 
^ 'timo, n o m b r a n d o Fiscal de l a A u d i e n c i a 

L)- Eduardo ü r d u ñ a y M u ñ o z , Magis-
ton c'e ^a ^ a n i l a » d e c l a r á n d o l e ce-

el haber que por c las i f i cac ión le corres

ponda. Dado en Palacio á cuat ro de Marzo de m i l 
ochocientos ochenta y siete. — VIARIA CRISTINA.— 
E l Minis t ro de U l t r amar , Viciar Balaguer. -De Real 
ó r d e n lo comunico á V . B . para su conocimiento y 
d e m á s efectos.—Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . 
M a d r i d 4 de Marzo de ISSI.—Balaguer.—Sr. Go
bernador Genera l de las Islas Fi l ip inas . 

Man i l a 18 de A b r i l de 1887 . C ú m p l a s e y e x p í 
danse a l efecto las ó r d e n e s opor tunas . 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 2 2 8 . — E x c m o . 
S r . — E l Rey (q. D . g.) y en su nombre ia Rema 
Regente del Reino, se ha dignado expedir el si
guiente Decreto:— A propuesta del Ministro de U l 
t r amar , en nombre de Mi augusto hi jo el Rey D o n 
Alfonso X I I I y como Reina Regente del Reino, Vengo 
en nombra r Jefe de Admiaistrcicion de segunda clase, 
Gobernador C i v i l de la p rov inc i a de Paugas inan , 
en las Islas F i l ip inas , á D . Mariano Menendez V a l -
d é s . Dado en Palacio á cuatro de arzo de m i l 
o c h o i ú e n t o s ochenta y siete.— VIARIA CRISTINA.— 
E l Minis t ro de U ' t r a m a r , Víctor Balaguer.—-IJO que 
de Real ó r d e n comunico á V . B. para su conoci
miento y d e m á s efectos. —Dios guarde á V . B . m u 
chos a ñ o s . Madr id 4 de Marzo de 1887.—Balaguer. 
—Sr. Gobernador Genera l de F i l ip inas . 

i i a n i l a 18 de A b r i l de 1 8 8 7 . — C ú m p l a s e y e x p í 
danse a l efecto las ó r d e n e s oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 2 3 5 . — E x c m o . 
Sr .—Por ei Minister io de Estado, se dice á este de 
U l t r a m a r con fecha 28 de Febrero ú l t imo lo que 
s i g u e : — « E x c m o . Sr.—De Real ó r d e n , comunicada 
por el Sr. Mmistro de Estado y para los efectos que 
puedan convenir a l interesado, pongo en conoci
miento de V . E. , que á D . Anton io Izquie rdo y Pozo 
le ha sido concedido la G r a n Cruz de la Rea l ór
den de Isabel l a Ca tó l i ca por Decreto de 14 de Fe
brero c o r r i e n t e » . L o que de Real ó r d e n , comunicada 
por el Sr. Minis t ro de U l t r amar , traslado á V . E. 
pa ra su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . M a d r i d 4 de 
^larzo de 1 8 8 7 . — E l Subsecretario, í , Bidrigañez. -
Sr. Gobernador Genera l d é las Islas F i l ip inas . 

Man i l a 18 de Febrero de 1 8 8 7 . — C ú m p l a s e y e x p í 
danse a l efecto las ó r d e n e s opor tunas . 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 2 4 1 . — E x o r n o . 
S r — V i s t a l a car ta oficial de V . E . n ú m . 704 de 
13 de Setiembre p r ó x i m o pasado, par t ic ipando haber 
dispuesto que se considerase á D . Rafael Soriano, 
posesionado, para todos los efectos legales, del Juz
gado de 1.a instancia del dis tr i to de Tondo desde 
el 24 de Ju l io anter ior ; teniendo en cuenta la i m 
posibi l idad en que se encontraba dicho funcionar io , 
pa ra tomar poses ión del mencionado cargo, en aten
c ión á que se ha l laba d e s e m p e ñ a n d o una c o m i s i ó n 
del servicio en la p r o v i n c i a de Leyte ; y de acuerdo 
con lo informado por la Audienc ia de esa Capi ta l ; 
e l Rey (q. D . g.) y en su nombre l a Reina Regente 
del Reino, se ha servido aprobar lo dispuesto por 
ese Gobierno General . De Real ó r d e n lo digo á V. E . 

para su conocimiento y d e m á s efectos.—Dios guarde 
á V . E . muchos a ñ o s . Madr id 2 1 de Febrero de 
1SS7.—Balaguer.—Sr. Gobernador General de las 
Islas F i l ip inas . 

Man i l a 18 de A b r i l de 1887. - C ú m p l a s e y exp í 
danse a l efecto las ó r d e n e s oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 2 2 3 . — E x c m o . 
S r . — E l Sr. Ministro de U l t r a m a r dice con esta fecha 
a l Gobernador General de Puerto Rico lo que sigue: 
— E t e r n o . Sr .—Por conveni r a l mejor servicio, e l 
Rey (q. D . g.) y en su nombre l a Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien trasladar a l Juzgado de 1 . * 
instancia del Dis t r i to de Guayama, de entrada, en e l 
t e r r i to r io de la Audienc ia de Puerto Rico, vacante 
por pase á otro destino de D. Leopoldo Üid y F e i j ó o , 
á D. Enr ique B a b é , electo para igua l cargo en 
Cavite, de la misma c a t e g o r í a en el t e r r i t o r io de 
la Audienc ia de Mani la . De Real ó r d e n comunicada 
por el expresado Sr. ví inistro, traslado á V . E . 
para su conocimiento y d e m á s efectos. — Dios guarde 
a V . E . muchos a ñ o s . Madr id 25 de Febrero de 1887 . 
— E l Subsecretario, Tirso Rodrigañez.—Sr. Gober
nador General de las Is las F i l ip inas . 

M a n i l a 18 de A b r i l de 1 8 8 7 . — C ú m p l a s e y e x p í 
danse a l efecto las ó r d e n e s oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 2 2 2 . — E x c m o . 
Sr. - E l Sr. Minis t ro ue U l t r a m a r , dice con esta 
fecha a l Goberoa i o r Genera l de Puerto Rico lo que 
s igue :—Excmo. Sr. — Por conveni r a l mejor serv ic io , 
el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien t ras ladar a l Juzgado 
de 1.a instancia del Dis t r i to de Ponce, de a s c ^ o , 
en el t e r r i t o r i o de i a Audiencia de Puerto R i c o , 
vacante por pase á o t ro destino de D. Lucas Alonso 
Ol l e r , á D . Santiago Barroeta y Scheiduagel, P ro 
motor fiscal electo, de Tondo, de la m i s í n a catego
r í a en e l t e r r i to r io de la Audiencia de Mani la . D e 
Real ó r d e n comunicada por el expresado Sr. Minis 
t ro t raslado á V . E. para su conocimiento y d e m á s 
efectos.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . M a d r i d 
25 de Febrero de 1887 .—T. Hodrigañez.—Sr. Go
bernador Genera l de las Islas F i l ip inas . 

M a n i l a 18 de A b r i l de 1887. - C ú m p l a s e y e x p í 
danse a l efecto las ó r d e n e s oportunas. 

TERRERO. 

SECRETARÍA. 
S e g ú n par t ic ipa e l C ó n s u l de E s p a ñ a en H o n g -

K o n g e l bergant in amer icano < Swan > detiene su 
sal ida del refer ido punto para Carolinas, con obje to 
de poder l l e v a r la correspondencia que se le r e m i t a 
por e l vapor « Diamante > surto en este puerto. 

L o que de ó r d e n de S. G. se publ ica en la Gaceta 
oficial para general conoc imien to . 

Man i l a 19 de A b r i l de 1 8 8 7 . — / . Sainz de B a 
randa. 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia 20 de A b r i l de 1887. 

Parada, los cuerpos de la gaarnioion.—Vigilancia, loa 
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mismos.—Jefe de día, el Sr. Coronel D. Isidro Gutiérrez .— 
Imaginaria, el Sr. Teniente Coronel D . Alsjandró Kojí .— 
Hospital j provisiones. Artillería, 5.° Capitán. —Paseo de 
enfermos, núm. 7. —Reconocimiento de zacate, Arti l ler ía. 
—Música ea la Luneta, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier G-obernador Mili tar 
inter ino.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José P regó . 

M a r i n a . 

A V I S O Á LOS N A V E G A N T E S . 
N ú a ) . 93. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R B A L T I C O . 
Dinamarca. 

Nueva valiza en la entrada del Morkedybet, costa S. 
de Fionia (Peqneño Belt), (A . a. N . . núm. 81i436. Paría 
1886). En la entrada N . del ' 'Morkedybet" se ha puesto 
una nueva valiza f otante con percha roj-a y globo, al N . 
del banco Eghomsfmkkel en 7m,5 de agua. 

Situación: 54° 56' 48 ' N . y 16° 40' 4914 E . 
Carta núm. 648 de la sección I . 

Suecia. 
1 Nueva valiza ea el arree fe Getterev al N . de Lands-
krona. (A . a. N , 81 ¡437. Par ís 1886). Se ha colocado 
en el arrecife "Getterev" á unas de 2 5 millas al N . de 
"Landekrona" una percha roja con dos escobas con las 
puntes hácia arriba. 

Situación dadn: 55° 54' 2 0 " N . y 18° 59' 5 6 " E . 
Carta núm. 592 de la sección I I . 

O C E A N O P A C I F I C O D E L N O R T E . 
Piedra SMU Francisco. (A. a. N . , n ú m . 81i438. París 

1886). E l buque ameriocino "Ossipee" pasó el 19 de 
Febrero 1886 á 3 millas de la situación asignada á la 
piedra San Francisco, sin notar el menor indicio de 
peligro. 

Piedra Eufrosina. (A . a. N . , aúm 81(439. Par ís 1886), 
E l 25 de Febrero de 1886 el buqae americano "Ossipee" 
pasó sobre la situación asignada á la piedra *'Eufrosina" 
sin notar la raenor señal qae indicará su presencia. 

Habiendo sondado varias veces en sus proximidades, no 
encontró fondo en 180 metros. 

Carta nútH. 604 de la sección I . 

M A R M E D I T E R R A N E O 
Espnña. 

Iluminación del Faro de Beaioarió. Según participa 
la Dirección general de Obras [júblioas, el día 20 de Julio 
1886 se encenderá el faro de Benicarló (véase Aviso 
núm. 84 de 1886) que está sitando en la playa á 38 me
tros de la orilla del mar; la luz es fija reja, elevada sobre 
el nivel del mar l l m , 7 3 y 5in,30 sobre el terreno con un 
alcance de 9 millas. Aparato catadrióptrico de 6.° órden. 

L a farola es una columna de hierro que se levanta en 
el centro de la habitación del terrero que es rectangular 
de planta b j i , pintada de amarillo y la columna y l in 
terna de verde. 

Situación: 40° 25' 4" ,7 N . y 6o 37' 44"..3 E . 
Cartas números 119 y plano núm. 779 de la Sección I I I , 

M A R B A L T I C O , 
Rusia. 

Valizamiento del canal de Fridnkshamn (golfo de F in 
landia). (A . a. N , , núm. 83^445. París 1886). Se ha dra
gado el caoal que conduce de la rada de «Fr idr .kshamn» 
al desembarcadero de la punta «Tcherkhoim», pasando 
entre esta última isla y las «S. kckenholm yGatho lm», Este 
cansí se vai'Z'irá en el trascurso del año 1886 con 4 
perenas rojas en la parte superior y blancas en la inferior 
con escobas con las puntns abajo; y con 6 perchas sencillas 
blancas arriba y rojas abajo. L^s escobas están colocadas 
en 2 metn s de atjua. 

Carta núm. 648 de la sección I . 
Dinamarca. 

Demolición del campanario de la iglesia de Ruth 
(Rutbsksr) isla de Bornholm (A . a, N . , núm, 83[446. 
Pa r í s 1886). Se ha demolido el campanario de la iglesia 
de Ruth (Ruthsker) en la isla Bornholm. Se reconstruirá 
probablemente en 1886. 

Carta núm. 648 de la sección I . 
Madrid 9 de Junio de 1886.—El Director, Lu i s Mar

t ínez de Arce. 

Aimncios oficiales. 
A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 

y PROPIBDADSS D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto de 12 del actual se ha servido disponer que 
e l dia 30 del corr iente y á las diez en punto de 
su m a ñ a n a , se celebre ante esta A d m i n i s t r a d o a 

Central de Rentas y Propiedades y ante la Subde-
l e g a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de Lepante , p r imer 
concierto p ú b ü c o para contratar por un t r ienio el 
servicio de arr iendo del juego de gallos de dicho 
distr i to y Bontoc, bajo el tipo de cuarenta y ocho 
pesos (pfs. 48 pfs.) en p r o g r e s i ó n ascendente y con 
su jec ión estricta a l pliego de condiciones qae se en
cuentra de manifiesto en la Sobdelegacion a lud ida 
y en el Negociado respectivo. 

Las proposiciones d e b e r á n hacerse en papel del 
sello 10.° en el d í a y sitios que a r r iba se mencionan. 

Mani la 14 de A b r d de 1 8 8 7 . — E l Admin i s i r ado r 
C e n t r a l . — P . S., J o s é Pereyra. 2 

E l Excmo, Sr. Intendente general de Hacienda, 
se ha servido disponer, que el d ia 16 de Mayo 
p r ó x i m o y á las diez en punto de su m a ñ a n a , se ce
lebre ante esta A d m i n i s t r a c i ó n Central , 4 ,° concierto 
p ú a l i c o para contratar la c o n s t r u c c i ó n y suminis t ro 
de los utensilios necesarios a l Establecimiento penal 
de esta plaza, bajo el tipo en p rog re s ión descendente 
de $ 498*10 y con entera su jec ión a l pliego de con
diciones redactado por la I n s p e c c i ó n general de Pre
sidios y aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador 
general en acuerdo de 6 de Setiembre del a ñ o 
ú l t i m o . 

E l referido pliego de condiciones y la r e l a c i ó n 
va lo rada de loa efectos que deben adquir i rse se ha
l l a n de manifiesto en el Negociado respectivo de 
esta Adiu in i s t i ac ion Cent ra l . 

Las proposiciones d e b e r á n presentarse en papel 
del sello 10.° ó su equivalente el dia y hora se
ñ a l a d o s . 

Man i l a 14 de A b r i l de 1887 .—P. S., J o s é Pereyra, 1 
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ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES 
DB FILIPINAS. 

Por los vaporea-correos <Mindaaao> y «Rómulus,» que 
saldrán de este puerto ea su expedición postal (viage par) 

para la l íae* del Norte d 
del Sur el segundo, el M 

e Luzoa el primero y pAra. 
Miércoles 20 del acCtul á l , ^ 

¡¡ra 
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itel 
08 

de la tarde. B^ta Administración general remitirá la 
respondenoia que se deposite par-i Sabio. (Z • ub .les) S]1'Ti2 
(Paafjasinan) ü o i o n , Oaoayan, (Locos Sur) Ourriraaojjir 
eos Norte) A^ra , Bontoc, Tia^an, Lepaato, Aparrij QJ 
gayan, ó Isabela; Bacangas, Mindoro. L-iguimanoo, PasntJ( 
ambos Camarines, Donsol, Sorsogon, Legaspi, Alba^ IJ 
baoo, Masb^te y Barias, hasta las doce de dicho din. 

Por el vapor-correo «Francisco Reyes > qae saldfj 
este puerto para la línea del Sar de este Arohipiéla 
20 del actatil á las tres de la t i rde , esta Aimi(ústra( 
general reioitirá la correspondencia que se deposite o 
floilo, Aatique, Oapiz, Ooncepcioa, Isla de Negros, 2,1 
boaoga, Jo ió , Oottabato, Tataan, SÍASSI, Baogao, PQ^ 
Grlan, Matí, Davao, é Isabela de Basilan, hasta la ^ 
de la tarde. 

Por el vapor correo «Ohurraca,» que saldrá de estepa 
para la línea del SE. de este Arcbipié *go el misoio 
que el anterior á las diez de la mafuna, se reantir^ 
correspondencia qae se deposite en esta Admiaistraci 
general, para Cebú, Samar, Leyte, CabiUan, Sun 
Oamiguin, Misarais, Maribohoc, Bohoi y B i i s , hast» 
och'> de la misma. 

Manila 18 de A b r i l de 1887.—P. O., D. Sandm. 

(éñ j 
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d 

•:sGRgTAR?A m LA. imi'k m KE^LES ALMONKDII 
E l dia 16 de Mayo próximo á las diez de la naâ jj 

se subastará ante la Janta de Reales A moneias de 
Capital, que se constitairá ea el Salón de netos públj 
del edificio llamado anticua Adaana y ante Us subalte 
de las provincias de Cebú y Bohol, el servicio del arriefle j 
por un trienio de la reata de ioa fatnAderos de anfionj 
dichas provincias, con estricta sujeción al pliego de c{ 
cienes que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirí|pe 
la que marque el reloj que existe en el Salón de 
públicos. lía oí 

Manila 15 de A b r i l de 1887.—Miguel Torres. | 

Administraeion Central de Rentas y Propiedades de FilipiM 
Pliego de condiciones generales jurídioo-adrninidratmsf ' 

forma esta Administración Central para sacar á subn'-M-
multánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Omm 
y la subalterna de Cebú y Bohol, el arriendo de los fumé, 
de anfión en las provincias de referencia redactado con ai 
á las disposiciones vigentes para la contratación de sen 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1. a L a Hacienda arrienda en públíja al:noneia el 
Vilegio exclusivo de introducir, beneficiar y ve ider el 
que pueda necesitarse deatro de los estableoimientosi 
nados ó que se destinen para fuunderos de estaj 

2. a L a duración de la contrata será dV tres años, 
empezarán á contarse desie el dia en que ae notifiqoi 
contratista la aprobación por ei Excmo. Sr. Inteaíl M 
general de Hacienda d é l a escritura de obligacioa y' 
qae dicho contratista debe otorgar, siempre que la wtí 
contrata hubiere terminado. Si á la notificación de' 
rido decreto, la contrata no hubiera terminado, la poM| 
del nuevo contratista será forzosame ite desd-a el 
guieate al del fenecimiento de la anterior. 

3. » Servirá de tipo para abrir postura ea CMB 
ascendente la de setenta y ca*fro mil ouatrocieatcs 
cuenta y dos pesos cuatro céntimos. 

4. » E l Resguardo general de Hicienda prestirá 
comisionados que el contratista te^ga, los auxilios qj 
clamen para la persecución del contrabando del ex 
artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión 
Renta, se reserva la Hacie ida el derecho de resei 
arriendo, prévio aviso al contratista con medio í 
anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en 1» 

nistracion de Hacienda pública de las pruvinciss deO 
Bohol por meses anticipados de «ño, el importe di 
trata. E l primer ingreso tendrá efecto el mismo di» 
haya de posesionarse el contratista, y los sucesivos' 
indefectiblemente en el mismo dia en que ve .ce el 

7 a Se garantizará el contrato coa una fiaoz* 

Ai 

• i 

lente al 10 p § del importe toUl del servicio 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

8.a Cuando por incumplimiento del contratista^ 
tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifiqae ¿ M 
ó parte de la fianzi, quedará obligado d-cho cofltf «1 

. !_ : J : ^ - - - ^ . - „ „. „„ i . orificase,»! W 

Í da 

N 
i i: 

reponerla inmediatamente, y si así no lo ven 
la multa de veinte pesos por cada dia de dilacioo. y 
ésta excediere de quince dias se dará por rescindí 8 
trata á perjuicio del rematante y con ios efeotus r, 
dos en el art. 5 ° del Real decreto de 27 de Febre^ ^ 

9. a E l contratista no tendrá derecho á qie ^ i i ^ • 
gue por la Hacienda ninguna remuneración por c3̂ t ^ 
públicas como pestes, hambres, escasez de nQI11 ̂  ^ 
remotos, inundaciones, incendios, y otros caS0̂ e ^ 
pues que no se le admitirá ningún recurso q ^ , 
dirigido á este fin. j f v,, 

10. Todo el opio que el contratista intr ^a ^ ' 
consumo de los íumadoros á su cargo, lo BÍ g \%i ^ 
los depósitos que para el efecto tiene destin**1 
nistracion de Aduana. 
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J]l coatraÉista qaedará obligado á pagar loa dere-
é iaipuestus que se hallen establecidos ó establezcan, 

Sie^P1"6 I119 e' contratista hubiese de estraer alguna 
|.a!)»s cflj^a de opio de los a l mace a es de la Aduana, 

4f¿ de sa Administrador una «uia que exprese !a o^n-
j cuyo d' Cumento preseatará al de Hacieada públic» 

provincia en qae deba consumirse, par* cerciorarse 
je ia introducoiun del efecto y expedir la correspon-

Ite tornaguía. 
.n p^ra la persecución del contrabando de dicha droga, 
léodrá el coutratisU á su costa «! nú ñero de Comisio-

jos que se&n ceaesarios, los cuales deberáa tener el 
gaiieato de la Intoideuoia general, ex í en l i do en 
del sello 3.° y cinco sellos de derechos de firma de 

I Los comisionados del contratista que quedan refe-
LJ Hevaráa una divisa ea la forma que determinará 
lec t ivo título, para que sean reoonocidos como tales 
ar(.eíjlo á lo dispuesto por la Saperinteadeacia ea de
je 5 de Octubre de 1850. 

g i la persecución del cootr íbando cuidará el con-
fat* que sus Comisionados no molesten sin justa 

I á los vecinos, pues de lo contrario se les impondrá 
ítigo á que se hagan acreedores y se les recojerán 
Qajbr-ini'eotos con arreglo á lo dispuesto ea Superior 
{o de 28 de Noviembre de 1851. 

gi alquiler de! local donde se establezcan los fu
eros, ios gastos de la preparación de la drog» y demás 
paelan ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta 

lúbliiiootratista. 
Bi contratista avisará á 1» Administración Central 

entas y Propiedades por oouducto de ia Administra-
Hicieadi pública de las proviocias de Cebú y 

«1 el sitio ó sitios doide establezca los fumaderos de 
«ueb os de la misma, designando el número de la cisa 
He donde esté establecido. 

No permitirá ei contratista la entrada en los fuma-
ninguua otra persona que á los chinos y á los agentes 

fc,bierao, quedando ea su fuerza la prohibición de ad-
[á los naturales dei país, b^jo las penas establecidas 
í Bando de 5 de Diciembre de 1814. 

IM); El coutratisU cuidará que en los sitios designados 
Cq liiiiRderos se pong» á la puerta de los mismos un 
^ i eo castellano y c«ractéres chinos con la inscripción 

J ate: Fumadero público de Opio, núm 
E contratista podrá subarrendar los fumaderos que 

lístablecidos ea los pueblos de la provincia en que 
bs sa hallen autorizados por la Hacienda con cono-
Ito de la Administración Oeatral y de Hacieada pú-

, gJespeetiva. 
¿jl Guando el contratista realice los subarriendos so-

iosw 08 correspondie ¡tes nombramientos por conducto 
idministraeioa de Hvcieoda oública de la provincia 

Ifo i de los Subarrendidores, para que con este docu-
seao reconocidos como ta^es, acompañando al veri-
el correspondiente papel sellado y sellos de dere-

ii firma. 
8e prohibe á los chinos fumar anfión ea sus casas 
ârte alguna que no sean ea los est*blecimieato9 des-
á este fin, puedan do encargadas las autoridades 
del exacto cumplimiento de este artícuL-. 
Serán de cuenta del recatante los gastos que se 

|to en la extensión de la escritura, que dentro de 
8 dias hábiles sisuieutes al en que se le notifique 

i ib&cion del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
f llraDtir ei c intrato, t-sí como los que ocasione la saca 

priínera copia que deberá f»cilitar á esta Adminis-
íUatrul para los efectos que procedan. 

Si el contratista falleciese antes de la terminación 
0<npro3iÍ8o, sus herederos ó quienes Íes representen 
l̂au el servicio bajo las condiciones y responsabi-

'^tipuUrUs. Sí muriese siu herederos, la Hacienda 
pseguirio por Administración, quedando sujeta la 

il a resp .maí ibü idad de sas reámoados. 
^ el eaao de que al terminar esta contrata no 

JJ,'. 1 Nido adjudicarse nuevamente, el actual contra-
ÍD| ie(1& obligado á continuar desempeñándola bajo las 
1̂ ^indieiones de este pliego, hasta que haya nuevo 

«| ¡j 81a esta próroga pueda exceder de seis 
e| ^rminu ñu tara!. 

I sed 

iv i 

ie. 

' dll 

Itcs 

qi 

i 

le 

toii^0 ^ remíltaQ*ie no cumpliera las condiciones 
^Qra ó impidiere que el otorgamiento se lleve 
^tro del término fijado en la condición 22, se 

¡•lie J 6 3 0 ^ 1 ^ el contrato á perjuicio del mismo 
i |, (j ieQipre que esta declaración leaga lugar, se 

j ^ nuevo remate bsjo iguales condiciones, pa-
Pfimer rematante la diferencia del primero al 

0 8atlsf !ciendo al Estado los perjuicios que le 
| donado la demora en el servicio. 

no alcanzase á cubrir estas responsabi-
iiku8 seoiie8trarán los bienes hasta cubrir el im-

d 8 e U o s -

"is'b?670 re'na*e no 86 pr98©11'886 proposición al-
^ se hnrá el servicio por la Administración 
el primer rematante. 
Obligaciones generales d t la Ley. 

^ ^ admitido comn licltador, es circunstancia 
er inst i tuido al efecto en la Caja de Depó-

^ponsabilidades que contrae el rematante. 

sitos ó Depositaría de Hacienda pública de las provincias 
de Oebú y Bohol la cantidad de tres mil setecientos vein
tidós pesos sesenta céntimos, cinco por ciento del tipo fijado 
para abrir postura ea el trienio de la duración, debiendo 
unirse ei documento que lo justifique á la proposición. 

28. La e-vlidad de mestizo, chino ó cualquier otro ex
tranjero domiciliado, no excluye el derecho de licitar ea 
esta contrata. 

29. L <8 licitadores presentarán al 8r . Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones e i pliegos cerrados, 
extendidas en papel del sello 10 0 firmadas y bajo la fór
mula que se designa al final de este pliego; indicándose 
además eu el sobre la correspondiente asignación personal. 

30. A.1 pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
de depósito de que hibla la condición 26. 

31 . No se admui rá proposición alguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condicioues á excepción 
del artículo 3.° que es el del tipo ea progresión ascendente. 

32. No se admit i rán después mejoras de ninsfuna es
pecie relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso 
de que se promuevan algunas reclamaciones deberáa dir i
girse por la vía gubernativa «1 Exomo. Sr. I itendente, 
que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas Islas, 
y á cuyas altas facultades compete resolver las que se sus 
citea en cuanto tengan reiacion coa el cumplimiento del 
contrato, pudiendo apelar después de esta resolucijn al T r i 
bunal Oontencioso-administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose ea ei acto á f i vo r de 1* Hacienda 
y con la aplicación oportuna, el documento de depósito 
para licitar, el cual no se cance'ará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y ea su vir tud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devualoos sin demora á los i n 
terés» dos. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el expediente de la que simul
táneamente debe celebrarse ea las provincias de Cebú y 
B )hnl, á cuyo exp 'diente se unirá el acta levantada, fir
mada por todos los Señores que componen la junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el cmtratista la 
rescicioa del contrato, no ie relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones ícontraid-is, pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adverti
dos los licitadores y el contratista que ésta se acordará coa 
l^s indemaizaoiones á que hubiera lugar conforme á las 
leyes. 

36. E- contratista es tá obligado, después que se le 
haya aprobado por la Intendencia general la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato, á 
presentar por conducto de la Administración Central de 
Estancadas un pliego de papel del sello de ilustre y cinco 
sellos de derechos de firma por valor de un peso cada uno 
para la extensión del t í tulo que le corresponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
que sean las mas ventajosas se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijará el Presidente, solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose al que mejore mas su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventrosas que re
sultaron iguales, se hará la adjuiioacion en favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número ordinal tneaor. 

No se admitirá pliego alj;uno sin que el Sr. Escribano 
de Hacienda anote en el mismo la presentación de la cé 
dula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extranjeros y la patente de capitación si fue
sen chinos, con sujeción á lo que determina ei caso 5 ° del 
artículo 3 0 del Reglamento de cédulas personales de 30 
de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de 
Hacienda de 8 Noviembre siguiente. 

Manila 11 de A b r i l de 1887.—Bi Administrador Cen
tral .—?, 8., José Pereyra, 

Modelo de proposición. 
Exorno. Sr. Presidente de la Junta de Redhs Almoned'is-

D vecino de • 
ofrece tomar á su cargo por término de tres años el arriendo 
de los fumaderos de anfión de las provincias de Cebú y 
Bohol por la cantidad de pesos 
céntimos, con entera sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que «credita haber 
impuesto eu la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos céntimos importe del cinco por ciento 
que exoresa la condición 27 del referido pliego. 

Manila. . . . de de 18 
Es copia, M. Torres. 3 

El dia 6 de Mayo próximo á las diez de la mañana, sa 
iui>astará ante Sa Juntr» de Redes Almonedas de esta OaiJÍtal, qus 
se constituirá en el Salón de actos públicos dei ediílcio llamado an
tigua Aduana y ante ias subalternas de las provincias de ambos llo
cos, ei sorvioío del arriendo por un trienio de la renta de ios fu ua-
deros de anfión de dichas provincias, con estricta sujeción ai pliego 
de condiciones que se inserta á cuntinuacioa. 

La hora para ia subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe ea el Salón de actos público». 

Manila 5 de Abril de 1887.—Miguel Torres. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS T PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Pliego de condicionet generales jurídico- administrativas que forma 

esta Administración Central para sacar á subasta simuUdnea ante 

la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, y la subalterna 
de ambos llocos, el arriendo de los fumaderos de anfión en los 
provincics de referencia, redactado con arreglo á las disposiciones 
vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda arrienda en pública almoneda el prlriiegift 

dxolusivo de introducir, beneficiar y vender e! opio que pueda 
necesitarse dentro de ios establecimientos destinados 6 que • * 
destinen para fumaderos de esta drog?. 

¿.a La duración de la contrata será de tres años» que eat-
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Bxcmo. .Señor Intendente general de 
Hacienda, de la^escritura de obiigacion y fianza que dicho coC ' 
tratlsta debe otorgar, siempre que la aalerior contrata im-
óiere terminado, si á ia notificación del referido decreto, la. 
contrata no hubiera tersuinado. la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3.a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de diez y siete mil quinientos setenta y cinco pesos. 

i .a E l Resguardo general oe dacienda prestara á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución dei contrabando del expresaao artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Rentat 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir ei arriende», 
?révio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6 . a Introduciren la Tesorería Gentraí 6 en la Administración de 

Hacienda pública délas provincias de ambos llocos por meses a n 
ticipados de año, el importe de la contrata. E l primer ingreso ten
drá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contra
tista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en ei mismo dia ea 
que vence el anterior. 

7. a Se garantizará e! contrato con una fianza equivalente «i 
10 p § del importe total del servicio, prestada en metálico 6 
en valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando sor incumplimiento dei contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó pftr: < 
de la fianza, quedará obligado dicho contratista á reponerla in
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá ia multa de veinte 
pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere de quince, 
dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y con los efectos prevenidos en el artículo 5.a del Real decreío 
ie 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue po? 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escasez de numerarlo, terremotos, m a n » 
daciones, incendios y otros casos fouuitos, pues que no se h 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este ñ n . 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consu
mo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitoít 
que para el efecto tiene destinados la Administración de A/luana 

11. El contratista quedará obligado á pagar ios derecho» € 
impuestos que se tiallea establecíaos ó estaolexcan. 

12. Siempre que el contratista bubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas do opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guia que esprese ia cantidad, cuyo-
documento presentará al de Hacienda pública de la provincia, 
sn que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introdue-
Bion del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha drogav 
mantendrá el contratista a su costa ei número de comisionad&r 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramients 
de la Intendencia general, estendido en papel del sello 3.o y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidle 
llevarán una divisa en la forma que determinará su respectiv 
título, para que sean reconocidos como tales cou arreglo á I > 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. Eu la persecución del contrabando cuidará el contra í i tCí 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los Te 
sinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
ie hagan acreedores, y se les recojerán ios nombramientos GOK 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de de Noviembre 
de 1S5Í. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que pueda: 
ocurrir por otros conceptos, serán de cusats del contratista. 

¡7. El contratista avisará á la Administración Central de Rem 
tas y Propiedades por conducto de la Administración de Haciemís 
pública de las provincias de ambos llocos, ei sitio ó sitios donde es
tablezca los fumaderos de los puenlos de la misma, designando 
número de la casa ó calle donde esté establecido. 

No permitirá el contratista la entrada en los fumadero* 
É uinguna otra persona que á los chinos y á los agentes de* 
íiobiemo, quedando en su fuerza la prohibición de admitir ; 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de f» de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados par» 
fumaderos se ponga á ia puerta de ios mismos un rótulo en cas
tellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: Fumade
ro público de Opio, núm. 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos ss-
hallen autorízanos por la Hacienda con conocimiento de la A d 
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de loa 
subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente?; 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á ios chinos fumar anfión en sus casas * 
en parte alguna que no sean en los establecimientos destinado»: 
á este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exacv> 
cumplimiento de este artículo 

23. beran de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la estension de la escritura, que dentro de ios diez á im 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que do, 
berá facilitar á esta Administración Central para los efeot--a 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de sti 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen continuarla 
ei servicio bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá pvoseguirlo por A-
minístracion, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad ¿ * 
tus resultados. 

23. En el caso de que al terminar est» contrata, no hubie:' ( 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda ohh 
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
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de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
próroga pueda esceder de seis meses del térraino natural 

Reipontabilidadet que contrae el rematante. 
86. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado eu la condición 2*2, se tendrá por rescindido el 
contrato k perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de
claración tenga lugar, se celebrará un nuero remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del pri 
mero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estss responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba 
hle de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por la Administración á perjuicio 
4e} primer rematante. 

Obligaciones feneralet de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de les provincias de ambo5 llocos, la 
cantidad de ochocientos setenta y ocho pesos setenta y cinco cén
timos cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en el 
trienio de la duración, debiendo unirse el documento que lo 
justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

39. Los íicítadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas es 
Mpel del sello lü.o firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
deposito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifíqua 
•! presente pliego de condiciones á excepción de! artículo 3.o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

31. No se admitirán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la vis 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad Su
perior de Hacienda de estas islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengas? relación 
son el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
esta resolución al Tribunal contencioso-administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigiré del rematante 
î ue endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicacioc 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hastf tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
te escriture el contrato i satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
i los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por L ^tendencia general 
laasta que se reciba el espediente de la que simultnnesmente debe 
celebrarse en Iss provincias de ambos llocos, á cuyo expediente se 
ttnirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que com
ponen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el contratista la resol-
«ion del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumpli
miento de las onligaciones contraidas, pero si ésta rescisión ls 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los licitadorei 

Í eS contratista que esta se acordará con las indemnizaciones 
que hubiera lugar conforme á las lejes. 
*6. E l contratista está obligado, después que se le haya apro

bado por la intendencia general la escritura de fianza que otor
gue para el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto 
é e la Administración Central de Estancadas un pliego de papel 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por Talor 
de un peso cada uno, para la estension del título que íe corres
ponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones quesean 
las más ventajosas, se anrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuej'a En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
'(fias ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
t u favor de nquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los lícitadores, si son españoles ó es-
trangcros y la patente de capitación si fuesen chinos, con suje
ción á lo que determina el caso 5 . ° del art. 3 . ° del Regla
mento de cédulas personales de Sede Junio de 1884 y decreto de 
la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 28 de Marzo de 1887.—El Administrador Central P. S„ 
3oaé Pereyra. 

MODELO D E PKOPOSIOION. 
Esccmo Sr . Préndente de la Junta de Realei Almonedas 

O. vecino de 
frece tomar á su cargo por término de tres años eí arriendo 
'« ios fumaderos de anfión de las provincias de ambos llocos 

por la cantidad de . , 
pssos céntimos, y con entera suje-
son al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de Depósito» la cantidad de 

pesos céntimos importe del cinco 
•̂or ciento que expresa la condición-27 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia, M. Torres. 2 

S E C R E T A R I A . D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Administra-

«ion Civil , se sacará á subasta pública el arriendo del ar
bitrio del sello y resello de pesas y medidas de la provin
cia de Pangasinan, bajo el tipo en progresiou ascendente 
de 2231'55 pesos anuales y con entera sujeción »1 pliego 
de condiciones publicado en la «Graceta» núm. 73 del dia 11 
de Setiembre de 1886. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
«o la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la pl»>za de Muñones, (Intramuros de esta ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 7 de Mayo próximo 
laa diez en punto de su mañana. Los que deseen optar 
á l a subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel de sello 10.° , acompañando, precisamente 
Ipor separado el documento de garantía correspondientes. 

Manila 6 de A b r i l de 1887—Enrique B a ñ e r a y Oaldés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción C iv i l , se sacará á subasta pública el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses del cuarto 
grupo de la provincia de la Pampanga, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 1577"28 pesos aúnales y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta> 
número 169 del dia 20 de Junio de 1886. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá ea la casa número 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la Plaza de Morlones, (In
tramuros de esta ciudad) y en la subalterna de dicha pro
vincia el día 7 de Mayo próximo las diez en punto de 
su mañana . Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 
10.°, acompañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila 6 de Abr i l de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 2 

CASA C E N T R A L D E V A C Ü 5 Í A C I O N . 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
Pueblos. Ni ños. Niñas. Total. 

Manila. 
Tondo naturales. 
Idem mestizos . 
Binondo naturales 
Idem mestizos . 
San José 
S'inta Cruz naturales. 
Idem mestizos . 
Quiapo 
Sampaloc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Malate 

Total 6 8 14 

Manila 9 de A b r i l de 1887.—El Vocal de turno, Ramón 
Bausi l i . 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Sstado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Excmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Espinóles . 
Extrangeros, 

indígenas. . 

Militare». . 

fHombres. 
¿Mujeres . 
Españoles. 

'Indígenas. 
Chinos. . . 
Presidiarios. . . 
resos de Bilibid. 

CONVALECENCIA. 
Hombres 
Mujeres. . . . . . 

Total. 

1 | 
x ea 

19 

208 
63 

46 
18 
42 

5 
6 

407 

a 

35 
13 

o o 

3 

30 
6 

10 
1 
8 

Sl5 

19 

211 
68 

» 
» 

40 
23 
87 

65 58 409 
Manila 28 de Marzo de 1887.—El sínferuio mayor, Andrés Cerezo 

Gobierno P. M. de Cavile. 
R e l a c i ó n de los individuos aprehendidos por la Guar

d i a Civ i l que han sido penados por este Grobierno 
por juego prohibido de monte. 
Aniceto de L u n a , de CalambH, (Laguna) , labra

dor, 50 c é n t i m o s de peso de mul t a . 
Severino R a m í r e z , de Imus , labrador 0(50 i d . i d . 
Manue l Parabat , de i d . i d . 0 l50 i d . i d . 
Cavite 16 de Marzo de 1887 .—Bor re ro . 

2.° Distrito P, M. de Mindanao. 
Relación de los individuos del pueblo de I l igan que juga

ban el monte la noche del 4 Diciembre último. 
Casero.—Eugenio Ragadio, de 26 años de edad, soltero, 

jornalero; 4 pesos de multa, aprehendido por 1.a vez. 
Banquero.—Escolástico Madrid, de 25 id. de id . , casado, 

i d . , 4 id. de id . , id . por i d . i d . 
Apuntadores. 

Eugenio Bado, de 23 id. de id . , soltero, id . , 2 i d . de i d . , 
i d . por id . id. 

Catalino Nanaman, de 22 id . de id . , i d . , id . , 2 i d . de 
id. , id . por id. id . 

Leoncio Sabayle, de 24 id . de id . , casado, i d . , 2 i d . 
de id . , i d , por id . id 

Ensebio Bado, de 27 id . de id . , id . , i d . , 2 id . de id . , 
i d . por id. i d . 

Maximino Ragadio, de 24 id . de id . , soltero, id . , 2 i d . 
de id., id . por id . i d . 

Clemente Jaupiigue. de 30 id. de id . , casado, i d . , 2 id. 
de id . , i d . por id . i d . 

Ensebio Jagate, de 22 id. de id., soltero, id., 2 i d . de 
i d . , i d . por i d . id. 

Nicomedes Quidlat, de 25 id. de id., casado, 2 id, de 
id., id. por id. id. 

Canuto Lndlad, de 2 0 id . de id . , soltero, id., 2 ¡J 
id . , i d . por i d . i d . 

Cagayan de Misamis 5 de Marzo de 1887. — g j ^ 
nador, Luis Huerta. 

Relación nominal de los individuos aprehendidos 
fuerza de la Guardia Civ i l de la Sección de Tclj^I 
esta provincia de Batangas, estando jugando a¡ 
en un poblado del sitio de Msj-ibmgbato del b ^ i 
Banga de dicho pueblo en la noche del 12 del J 
con expresión de sus nombres, edad, estado, ng^; 
vecindad y cuantía de la multa. 
Tomás Mendoza, de 25 «ños de edad, soltero, n, 

veoino de Taliaay, como jugador, 1 peso 4 re les 
Agustín Mendoza, de 27 id. de id , , oasado, id y] 

id . , como id . 1 peso 4 reales de i d . 
Resalió de Gruzman, de 25 id. de i d . , id. , i¿ ¡¡j 

i d . como id. , 1 peso 4 reales de id. 
Bitangas 31 de Marzo de 1887.=Rafael Atienal 

Don Rafael Soriano y Bernar, Juez de primera IDJI. 
en propiedad del Juzgado del Distrito de Tondo] 
de estar en pleno ejércelo de sus funciones, yo A 
seme Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce^j 

senté Macano S«guítico (») Cario, indio, casado, oij 
de 40 años de edad poco más ó menos, natural y 
de Cdluocan del barrio de Marulas. hijo de Pedro J 
funto y de Juana Rayutan (a) Neneog, de oficio jonj 
no sabe leer ni escribir, de estntur-i y cuerpo regui 
ojos, cejas y pelo tegros, barba p"C«, labios y bocJ $J 
lares, para que en el término de treiot* días, cJ ^ 
desde el siguiente de la publicación de este anut ^ 
presente eo este Juzgado ó en la cárcel públicjl 
l ib id á prestar dec araciun en l« causa núm. 23351 
sigue contra el mismo por tentativa de violacioo, 
apercibimieuto que de no verificarlo dentro del 
señalado, se sustanciará la misma en su ausencia yi 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere b 

Juzgado de Tondo 16 de A b r i l de 1887.—Mf dfi 
riano.—Por mandado de su Sría., .Segundo Pemdj dil 

lal 
Por provideucia del Sr. Juez de primera inst I s 

Distrito d© Quiapo, recaída ea las 3ctu*cioues de jd je 
clon voluntarla promovidas por doña Felipa E^Bgj 
de Gronzalez, sobre propiedad de una finca de ma"»-
con techo de hierro galvanizado situada ea la calleii[ 
Luis del arrabal de la Ermita mareada con el ná 
lindante por el frente con dicha calle de S. "Luismr 
de Baguugbayao; por la derecha de su e^trad8!w,, 
casa y solar de D. Domingo Penavella; por la i»C< 
cou la de D. Antonio Gairaote y por la e pa!dai|lo 
terrenos de Ü. José VaiUflor: se cita y llama áli| di 
sonas que creyeren con derecho á oponerse á la ptof 
de que se trata, para que dentro del término deij), 
dias, contados desde la publioscion del presente ealií j0j 
ceta oficial» de esta Capital, se presenten en eslíj ^ 

tal 

^¡ado por sí ó por medio de apoderado suficienK 
instruido á ejercitarlo, b«jo apercibimiento que w 
cerlo en dicho plazo se procederá á lo que M« 

Quiapo y oficio de mi cargo á 16 de Abril del: 
Eustaquio Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanci» 
trito de Quiapo, recalda en los autos de jurisdica 
luntana promovidüS por doña Felipa EncarnacionJ 
zalez sobre propiedad de una fiuca de mampos4 
techo de hierro galvanizado situada en el arrabi 
Fernando de Diiao marcada con el núm. 1 linC 
el frente con la calle Nueva de dicho arrabal, P 
recha de su entrada y espalda con el solar de 
Morelló; y por la izquierda con el de D. José w1 
cita y llama á las personas que creyeren con 
oponerfe á a propiedad de que se trata, para 1^ 
del término de nueve días, contados desde la P 
del presente en 1* «GUceta oficial» de esta ^ 
presenten eo este Juzgado por sí ó por medio I 
rado instruido y espensado á ejercitarlo, bff 
miento que de no hacerlo en dicho plazo se P 
lo que haya lugar. ,fl 

Quiapo y oficio de mi cargo á 16 de Abra 
Eustaquio Mendoza. 

de: 

m 
Por providencia del Sr. Juez de primera ÍD ¿ 

Distrito de Binondo, se cita, llama y emPlf'z4j(j 
tiijos ausente?, chino Sia Lengoo y las no moni ^ 
Lolay y Sebia. el primero vecino de este arj; 
últimas del de Tondo, p*ra que dentro del ^ . 
días, contados desde la publicación de e8tejft ̂  
presenten en este Juzgado, para declarar eo 
mero 6153, seguida contra el chino Sia On8;^, 
tativa de violación; apercibidos que de no comp J 5 
de dicho término, les pararán los perjuicios q 
hubiere lugar. , ¿ 

Binondo y oficio de mi cargo a qum^ 
1887 .—José Horri l lo . 

Imprenta Amigos del País calle Real nú01 


